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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO DEL COMITt DE 
TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRAT�GICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

En lo ciudad de Guodolojoro. Jalisco, siendo los l I horas con 35 minutos del dio 07 de Enero 

de 2019. en lo Solo de Junios de lo Coordinación General Eslrolégico de Desarrollo Social. 

ubicado en Avenido Américos 599. edilicio Cuouhlémoc, Piso 10, en lo Colonia Lomos de 

Guevoro de lo Ciudad de Guodolojoro. Jalisco en cumplimiento de lo esloblecido en los 

ortlculos 25. 27. 28. 29 y 30 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo Información Público del 

ssrooo de Jalisco y sus Municipios y los orliculos 13 fracción 11. 15 y 16 del Reglomenlo de 

Transparencia, Acceso o lo Información Público y Protección de Dolos Personales de lo 

Adminislración Público Cenlralizodo del Eslado de Jalisco, se reunieron con la linolidod de 

dar cumpllmienlo a lo señalado por el orliculo 59 de lo Ley de Protección de Dolos 

Personales en Posesión de SuJelos Obligados del Eslado de Jalisco y sus Municipios. lo C. 

Norma Alicia Oiaz Romirez. lo C. Lelicio Gonzólez Cebollos y el C. Chrislion Fabión Orozco 

Ruvalcobo. lodos de lo Coordinación General Eslrolégica de Desarrollo Social. con lo 

finalidad de desahogar el slguienle: 

ORDEN DEL DÍA 
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PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERO: Lista de Asistencia 

SEGUNDO: Estudio. Discusión y resolución de lo solicilud de derechos ARCO, en lo que se 

requiere dalos de ubicación o de rnalriculo de menores. en plonleles escolares de 
educación bósico. presentodo personolmenle por el, 

TERCERO: Esludio, Discusión y resolución de lo solicitud de derechos ARCO. en lo que se 

requiere dalos de ubicación o de molrículo de menores, en planleles escolares de 

educación bósico, presenlado personalmenle por el 

CUARTO: Asunlos varios. 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. 

Acto seguido se procede a lomar lis la de los asislenles necesarios paro lo presente sesión, 
delermlnóndose lo presencio de: 

l. Lo C. Norma Alicia Dioz Romirez. Presidenta del Comilé de Transparencia de la 

Coordinación General Eslralégica de Desarrollo Social. PRESENTE. 

11. La C. Lelicio Gonzólez Cebollas. en su corócter de Oirecloro Jurídico y de Transparencia 

de lo Coordinación General Eslroléglca de Desarrollo Social. PRESENTE. 

111. El C. Chrislion Foblón Orozco Ruvalcoba, Secre1arlo lécnlca del Comilé de Transparencia 

de la Coordinación General Eslrolégica de Desarrollo Social. PRESENTE. 

Considerando la presencia del quórum necesario para sesionar. se apruebo por 

unanimidad de los presentes. la lis la de asislencla y declaralorla del quórum necesafio para 
lo celebración de la presente sesión. 
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Es ludio. Discusión y resolución de lo solicitud de derechos ARCO. en to que se requiere dolos 

de ublcoclón o de molrlculo de menores, en plonleles escolores de educoclón oóslco. 
presentodo personolmenle por el 

En uso de lo voz lo C. Normo Alicio Díoz Romírez. hoce del conocimienlo lo siguiente 
respecto o lo Solicilud: 

Lo solicitud de información en lo que se requiere dolos de ubicación o de molrlculo de 

menores. en planteles escolares de educación bósíco. o troves de esle conduelo se 
resuelve lo ciento solicilud de Derechos ARCO, presentado personalmente por el - · 

el dlo06sels de diciembre de 2018. o los 14:31 horas (coloree horas 
con treinlo y un miriulos). mismo que se liene como recibido oficialmente el mismo dio. o 
trovés del cual el peticionorio. soliciló lo siguienle: 

"solicito semllnforme de donde se encuentra Inscrito el menor 

De lo onteríor. to presentación de lo solicilud de derechos ARCO Follo SDA 039/2018, poro 
eleclos de lromilor lo búsqueda de inlormoción soncnooo, resurto ser lo indicado, lo que 
constiluye el ejercicio al derecho de protección de información consogrodo en lo 

Consfituclón Pollfico de los Es lodos Unidos Mexicanos. osl como los leyes y regfomenlos que 
de ello emanen. 

Siendo osl, este Comilé de Transparencia de conformidad o lo dispueslo y por reunir los 

requislfos de ley y los crilerlos 02/2012 y 03/2015 señolodos por el lnsfllulo de Tronspore,,cio. 
Información Público y Prolección de Dolos Personales del Estado de Jolisco, relerenle to 

sollcllud de intormoción en lo que se requiere dolos de ubicoción o de molrlculo de 
menores, en pion tetes escolares de educoción bóslco es competente poro recibir. lromilor 

y resolver los soliciludes de Derechos ARCO que se formulen o Secretono de Educoclón. 
Por lo que uno vez onolizoda los actuaciones del procedimienlo de solfcllud de protección, 
medionle ocuerdo de admisión de fecha 10 de diciembre de 2018, se concluye que lo 
presente resulto ser PROCEDENTE por considerarse lníormoción extstenle, poro erectos 
legotes con bose en lo siguienle: 

ACUERDO: 
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PRIMERO. • Con lecho 06 seis de diciembre de 2018. o los 14:53 (coloree horas con 
cincuenfo y lres minulos), se realizó to osignoclón de lo soficilud de Derechos ARCO ol Lic. 

Allonso Enrique Olivo Mojico, Coordinador de Ploneoción y Evoluoclón sooccuvc. eslo en 
rozón de enconlrorse dentro de los olribuciones dispuestos en et Reglamento Interno de 
esto Secretorto de Educación. 
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SEGUNDO.· Con fecho 10 diez de diciembre de 2018. o los 12:08 (doce horos con ocho 

minutos) se recibió comunicodo de Julio lópez Arnbrlz, enloce de lo Coordinodor 
de Ploneoción y Evoluoción Cducolivo. por medio del cucí remile comunicado eleclrónico. 

emilido por el lSU José Doníel Gordo Eslrodo. Persono! de lo Dirección de Conlrol Escolar 
de Educoclón Bósica. el cuol inlorrno: 

"t=o atención ot �pediente: SDA-039-2018. te comento ove se encontraron tos sigwentes 
datos en to Base de Datos de control Escotar de_Educoción Bósica: 
Nombre: 
centro de r,aboio 
Nombre 

Matriculo: 
Grado L Gru,ic 

No omito señalar. ave de confoauldad o to dispuesto por tos artículos 2Q y 21 de 10 Ley de 
[[Qmporencia v Acceso o 10 tnformación Publico del Estocto ae Jalisco v sus Municipios. 10 
infom,oción oroporcionacto es de carclcte, Conflclenclal. asimismo y de acuerdo CL/Q 

prevts10 en el oc verdo tomado e! r ! de marzo de 201 s. Qf;)LJ11 conseío dc1 lmtil ufo de 
T.r.9ruporencio v Acceso o lo 111lormoclón Pública de Jalisco. en 10 Consvlla Jurldica 0312015: 
queda svlelo 01 onólisls Y delem1inociQn del Cómité de )'ronsporenclo ((e esta Sec,etoti.Q.J.Q. 
entrego de dicho ,nformoclón conforme ou;:iimqti(niento de 1os reque,1,u1entos que ea 
dic.bQ_ru;_verdo se estab{ecen. �onieoer dalos sensibles." 

TERCERO. • Se ordeno entregor copio simple de lo presente resolución o lo solicilud de 

protección follo SDA 039/2018, como PROCEDENTE en olenclón ol orllculo 60 de lo Ley de 
Prolección de Dotos 1>ersonoles en Posesión de Sujelos Obligados del Eslodo de Jalisco y 
sus Municipios 

o 

Se opruebo por unanimidad de los presentes. el senlldo de lo resolución del ejercicio de 
derechos ARCO del C. 

o 
e 

o 

o o 
o 

o o 
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PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA. 

Es ludio. Discusión y resolución de lo solicilud de derechos ARCO. en lo que se requiere dolos 
de ubicación o de molrículo de menores. en plonleles escolares de educoclón básico. 
presenlodo personolmenle poi el e 
En uso de lo voz lo C. Normo Alicio Díaz Romírez. hoce del conocimiento lo siguienle 
respecto o lo Solicitud: 
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Lo solicilud de inlormoción en lo que se requiere dolos de ubicación o de matrícula de 

menores. en planteles escolares de educación bósico, o través de este conducto se 

resuelve lo ofenlo solicitud de Derechos ARCO, presentado personalmente por el C. 

el día 13 trece de diciembre de 2018. o los 11:24 horas 
(once horas con veinlicuotro minutos), mismo que se tiene como recibido oficialmente el 

mismo día. o lrovés del cual el peticionario. soliciló to siguienle: 

"soliclfo se me proporcione donde se encuentro Inscrito mi 

De lo anterior, lo presenloclón de lo solicllud de derechos ARCO Folio SDA 040/2018. poro 
efectos de lromilor lo búsqueda de información solicitado. resurto ser lo Indicado. to que 
consliluye el ejercicio al derecho de prolecclón de inlormoclón consagrado en lo 

Conslilución Poilllco de los Eslodos Unidos Mexicanos. así como tos leyes y reglamentos que 
de ello emanen. 

Siendo así. este Comité de Transparencia de conformidad o lo dlspueslo y por reunir los 
requisilos de ley y los criterios 02/2012 y 03/2015 señalados por el lnslllulo de Transparencia. 
mlormoción Público y Protección de Dolos Personales del Eslodo de Jalisco. referente lo 

solicitud de lnlormoclón en lo que se requiere dolos de ubicación o de matrícula de 
menores. en pion teles escolares de educación bósico es competen le poro recibir, írornítor 

y resolver los solicitudes de Derechos ARCO que se lormulen o Secrelorfo de Educación. 
Por lo que uno vez analizado los ocluoclones del procedimienlo de solicitud de protección, 
medlonle acuerdo de admisión de techo 10 de diciembre de 2018. se concluye que lo 
presenle resulto ser IMPROCEDENTE, poro efectos legales con base en lo siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. - Con fecho 13 trece de diciembre de 2018, o los 11 :41 (once horas con cuarenta 

y un minutos), se realizó lo asignación de lo solicitud de Derechos ARCO al Lic. Alfonso 
Enrique Olivo Mojico. Coordinador de Ploneoción y l:voluoción Educativo. esto en rozón de 

encontrarse denlro de los atribuciones dlspueslos en el Reglamento lnlerno de esto 
Secretorío de Educación. 

SEGUNDO.· Con fecho 14 coloree de diciembre de 2018. o los 11 :39 (once horas con lrelnto 
y nueve minutos) se recibió comunicado de Julio tópez Ambrlz. enloce de lo Coordinado, 
de Ploneoción y Evaluación Educolivo, por medio del cual informo: e 
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"En atención al expediente: SDA-040-2018, de ASUNTO: "Soflclto se me proporcione donde 
se encuenlro Inscrito mi hijo ' generado por el C. 

le comenlo no se tienen registros escolares en bases de dolos o 

archivos en lo Dirección de Control Escolar del Estado de Jalisco. de lo información 

soucuooo del menor en mención." (sic) 

TERCERO. • Se ordeno en!regor copio simple de lo presente resolución o lo solicilud de 

prolecclón folio SDA 040/2018, como IMPROCEDENTE en otencíón al orlículo 60 de lo Ley de 

Proteccíón de Dolos Personales en Posesión de Sujelos Obligados del Eslado de Jalisco y 
sus Municipios 

Se apruebo por unanimidad de los presenles. el senlido de lo resolución del ejercicio de 
derechos ARCO del 

En el último punlo del orden del dio osunlos varios. les pregunlo si olgulon deseo in!ervenir. 

En uso de lo voz lo C. Norma Alicia Dioz Romírez. Solicilo se genere lo minulo de lo presente 
sesión. así como su versión publico paro ser aprobado por los que inlegron el presenle 
comilé. poro lo cual se levonto lo sesión y se ordena un receso de 20 minulos poro su 
elaboración. 

Siendo los 12 horas con 26 minulos del dío 07 de enero de 2019. se reanudo lo presenle 
sesión, poro lo cual pongo o su consideración lo dispenso de lo lecturo del ocio ele lo sesión 

lo cual les fue entregada con anlicipación y en el mismo ocio tes pido levantar su mono 
poro lo aprobación de lo mismo. 

Todos: APROBADA. 

Siendo csr, este Comilé de rronsporencia de conformidad al Uneomenlo Quincuagésimo 
sexto de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MAfl'.RIA DE CLASIFfCACIÓN y DCSCLASIFICACIÓN 

DE LA tNrORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA (LA80RACIÓN DE VERSIONES PÚBI.ICAS, se 

somele o lo aprobación de los integronles de este Comité. lo versión publico del ocio de 

lo presenle sesión. mismo que reúne los requlsilos señalados por los Unlmenlos onles 
descrilos. 

Versión publico que lue cotejodo por lo que Integramos el Comité. mismos que tuvimos o 

lo vista el ocio de lo sesión en versión original sin resror, en lo cuales identificamos los dolo 
que se lastan. en codo uno de los hojas. 

e 
RESOLUTIVOS: 
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PRIMERO. • Se aprueba la versión publica ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN 

GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Sin rnós punlas por trolor, se da por concluida la presente sesión, siendo las 13 horas con 06 

minulos del día 07 de enero del 2019, firmando la presente ocia los lnlegranles del mismo. 

� 

Presidenla del Comilé de Transparencia de la Coordinación General Eslralégica de 

Secrelario Técnico d 
�IÁN OROZCO RUVALCABA 

omllé de Transparencia de la Coordinación General Eslralégica 
de Desarrollo Social. 

LIC. LETICIA &.Q���ll!'l� 
Direclora Jurídica y de Transparencia de 10 Coordinación General Eslralégica de 

Desarrollo Social. 
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ÍNDICE DE DATOS PERSONALES 

DATO ELIMINADO: 

Número Dato personal Motivación y Fundamento 

1 Nacionalidad 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la identidad de 
una persona física. 

Art. 21.1.I, fracción IX  de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios . 

2 Edad 

3 Sexo 

4 Fecha de nacimiento 

5 Lugar de Nacimiento 

6 Domicilio Particular 

7 Correo electrónico particular 

8 Teléfono/ celular particular 

9 
Número de folio y/o clave de 
elector de credencial de elector 

10 
Número de identificación oficial 
diversa 

11 Estado Civil 

12 Firma del particular 

13 Fotografía 

14 
Fecha de nacimiento en la 
CURP 

15 Fecha de nacimiento en el RFC 

16 Número de cuenta bancaria 

17 Patrimonio 

18 Parentesco 

19 
Nombre de familiares o 
dependientes económicos 

20 
Grado académico (no aplica a 
servidores públicos) 

21 Huellas digitales 

22 Estado de Salud 

23 Tratamiento médico 

24 Preferencia sexual 

25 Religión 

26 Ideología Política 

27 
Activos, pasivos y/o 
gravámenes 

28 Afiliación sindical 

29 

Otras análogas que afecten su 
intimidad, que puedan dar 
origen a discriminación o que su 
difusión o entrega a terceros 
conlleve un riesgo para su 
titular. 

30 
Entregada con el carácter de 
confidencial 

Art. 21.1.II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

31 
La así dispuesta por otra 
normatividad 

Art. 21.1.III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

32 
Nombre relacionado con otro 

dato personal 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la identidad de 

una persona física. Art. 3, fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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